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Mantiene el enfoque de evaluación formativa, 

que considera simultáneamente los resultados 

cualitativos y cuantitativos de los aprendizajes 

para reconocer los avances y las dificultades de 

los estudiantes y asignar calificaciones numéricas 

al desempeño de cada uno. 

 La función pedagógica: se vincula con la evaluación 

continua que lleva a cabo el docente, capaz de 

adaptarse a las necesidades de los estudiantes en lo 

individual y en lo colectivo a partir de la comparación, 

la regulación, la reflexión y la mejora de las situaciones 

didácticas. 

 La función social de la evaluación se relaciona con la 

selección, la acreditación, y la certificación de los 

aprendizajes de los alumnos, y responde a la 

necesidad de la sociedad por cerciorarse que los 

estudiantes poseen determinadas conocimientos 

 

 
Son los procedimientos utilizados para obtener 

información sobre el aprendizaje de los estudiantes, 

siendo las dos principales: observación y desempeño. 

Las técnicas de observación suelen ser auxiliares de las 

técnicas de desempeño y sirven para establecer su 

valoración. 

La evaluación diagnóstica se realiza de 

manera previa al desarrollo de un proceso 

educativo, cualquiera que sea, con la 

intención de explorar los conocimientos 

que ya poseen los alumnos. 

Se realiza para valorar el avance en los 

aprendizajes y mejorar la enseñanza y el 

aprendizaje. Su función es mejorar una 

intervención en un momento determinado, y en 

concreto, permite valorar si la planificación se 

está realizando de acuerdo con lo planeado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Conceptos 

básicos de 

evaluación del 

aprendizaje 

La evaluación en el 

Modelo Educativo 

2017. 

El octavo principio 

pedagógico del 

Modelo Educativo 

Señala que es necesario entender a la evaluación 

como un proceso vinculado con la planeación y el 

aprendizaje, es decir, deben proponerse desde la 

planeación los momentos, las finalidades, las 

estrategias y los instrumentos de evaluación, con 

miras al logro de los aprendizajes esperados. 

Funciones de la 

evaluación 

Técnicas de 

evaluación 

Periodos de 

evaluación en 

el Modelo 

Educativo 

Los registros serán consignados en el Reporte de 

Evaluación, que servirá para comunicarles su 

desempeño a los estudiantes, y asimismo a sus 

padres o tutores en los meses de noviembre, marzo 

y julio. 

Uso de los 

resultados de la 

evaluación de los 

aprendizajes 

Evaluación 

diagnostica 

Evaluación 

formativa 



La evaluación sumativa promueve que se 

obtenga un juicio global del grado de avance 

en el logro de los aprendizajes esperados de 

cada alumno, al concluir una secuencia 

didáctica o una situación didáctica. 

 Autoevaluación: es la evaluación que realiza 

el propio alumno de sus producciones y su 

proceso de aprendi- zaje 

 Coevaluación: es la evaluación que realiza el 

propio alumno en colaboración con sus 

compañeros acerca de alguna producción o 

evidencia de desempeño determinada. 

 Heteroevaluación: es la evaluación que el 

docente realiza de las producciones de un 

alumno o un grupo de alumnos. Esta 

evaluación contribuye al mejoramiento de 

los aprendizajes de los alumnos mediante la 

identificación de las respuestas que se 

obtienen con dichos aprendizajes. 

Diferencias entre 

evaluación, medición, 

estimación y calificación 

Los resultados de la medición permiten 

realizar estimaciones. Estimar es la acción 

concreta de emitir un juicio de lo que ha 

aprendido un alumno, con base en 

evidencias cualitativas y cuantitativas, 

cuando sea el caso. 

Calificar se refiere sólo a la expresión cualitativa 

del nivel de desempeño, A: destacado, B: 

satisfactorio, C: suficiente, y D: insuficiente, o 

cuantitativa, como la escala numérica (10, 9, 8, 

7, 6, 5) del juicio de valor que emita el docente 

acerca del logro de los aprendizajes esperados 

de los alumnos. 

Consiste en tomar la decisión respecto a la 

pertinencia de que un alumno acceda al grado 

escolar o nivel educativo siguiente o termine la 

educación básica, en función de las evidencias 

cualitativas y cuantitativas que se tienen sobre 

el logro de los aprendizajes esperados de cada 

alumno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación 

sumativa 

Tipos de 

evaluaciones 

formativas 

permanentes 

Medición de 

contexto 

formativo 

La acreditación 

La estimación 

en el contexto 

formativo 

La calificación 

en el contexto 

formativo 

Se define como la asignación de un valor 

numérico a conocimientos, habilidades, 

valores o actitudes, logrados por los 

alumnos durante un periodo de corte, 

particularmente en primaria y secundaria. 


